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TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, VEINTICUATRO DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

SALA FAMILIAR DE TOlUCA

V 1 S T O S, para re olver los autos del Toca número

94/2016, formado con

interpuesto por

contra de la sentencia

Apelación

en

de fecha quince de

diciembre de dos mil quince, dictada por la Primer

Secretario de Acuerdos en funcion s de Juez, por ausencia

.... ,;¡del titular del Juzgado Tercero Civi de p~era Instancia del

Distrito Judicial de Lerma, Méxic ,~I INCIDENTE DE

REMOCiÓN DE ALBACEA, pr o por la recurrente,

, también conocido

denunciado

apellidos~

RESULTAN O

1.- En el procedi miento de referencia, previos los

trámites correspondientes, en fecha quince de diciembre de

dos mil quince, la. Primer Secretario de Acuerdos en

funciones de Juez, por ausencia del titular del Juzgado

Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de

- --- -- -- -~_. __ ..._ ....-
" '-- ."..~-,._.._--~._..._-,. ,-- ._. •• _._. o

.- _._ _ .
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Lerma, México, dictó sentencia interlocutoria, cuyo punto

resolutivo a la letra dice:

"ú ICO. Por las consideraciones expuestas en este

fal! , resultó improcedente el incidente de remoción de

al acea, que promovió

N TlFíQUESE PERSONALMENTE'.

)

2.- Inconfor e

resolutivo ha quedado transcri

tencia interlocutoria cuyo

en el resultando que

"<....;...;.:"
e:." .. ~:,:

¡;f'"(l)'
resando los agravios quei'~J r,

.~ '-..-_~-~~-:.::".

el cual fue admitido pe:í'r <~.'..
r.f¡;:'~'-::..\ '~'.:',;..'_.

e dos mil d ieciséis,!'I\.,::".,Ci.'0'

dos mil dieciséis,

auto de fecha trece de enero

antecede, por escrito presentado n fecha doce de ener07de
1 , •

.í

interpuso Recurso de Apelación, e

dice le causa la referida sentencia

corriéndole traslado con las copias d los agravios a la parte

contraria para los efectos que estable e el articulo 1.382 del

Código de Procedimientos Civiles del stado de México en

vigor.

3.- Integrado que fue el cuaderno de apelación, se

remitió junto con el expediente a esta Sala y su cuadernos,

por los conductos legales, formándose el Toca marcado con

•
. el número 94/2016, y una vez practicada la calificación de

grado por este Órgano Colegiado, fue admitido el recurso sin

efecto suspensivo, y tramitado que fue el mismo en términos

de Ley, una vez realizada la declaratoria. de "VISTOS", se
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acordó turnar al. Magistrado Licenciado JOSÉ SAUM

MODESTO SÁNCHEZ JAU

correspondiente; así':
. SALA FAMILIAR DE TOLUCA

su estudio y resolución

CON IDERANDO

imientos Civiles, el Recurso de1.366 del Código de

l.- Que de acue o con lo.' ablecido por el artículo

Apelación, tiene por objeto que I Tribunal de Alzada,

agravios. expresados.

en

fundados y

expresados por

0~
.11.- En efecto ~ vez analizado el cuaderno de

apelación remitido ~ el A qua para la substanciación del

recurso que ~cupa y qu hace prueba plena de

conf~rmidad ~IO dispuesto por I artículo 1.359 del Código

de proced'ijrentos agravios

concepto de este

.. :evoque o modifique la resolución i PUg~, en los puntos

/elativos a los agravios, los que de o ~erar motivaran su

confirmación; se está en el caso trar al estudio de los

suficientes para revocar el fallo qu controvierten, con base a

las siguientes consideraciones:

Esta Alzada, estima pertinente señalar en primer

término, que el procedimiento de los juicios sucesorios es de

. .' ' ..•...:.. .' _ . -_ -_._---_ .
. .-~:":~:.",:_._-_ '_.~-...
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orden público, sise toma en cuenta que el juicio sucesorio es

un proceso de carácter universal en el que regularmente no

existe pugna entre los intere ados, toda vez que se trata de
,

un trámite que no impli 'un ejercicio potestativo de una

acción real o personal máxime que al respecto. existen

disposiciones imperativ s tanto en el Código Civil, como en el

de Procedimientos Ci i1es, concretamente en relación al

ejercicio del albaceazg la sociedad y el Estado,

tienen interés en que s 'jerza el ismo en términos y con

apego a la ley. Sirve de apoyo a la nterior consideración, la

tesis aislada emitida por nuestro m ximo

que enseguida se transcribe:

Quinta Época
Registro: 312389
Instancla."Prlmera SaJa
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicfal de la Federació
Tomo XLV
Materials): Civil
Tesis:
Página: 5968

PROCEDIMIENTO JUDICiAL EN LAS SU
TRATANDOSE DEL.

PY;\lrri.:;~--.'.'_.....'..=".
L~~;;;:;~::'-"0':. :~;.:.

SIONES, SUSPENSION

El procedimiento de los juicios sucesorios es de orden público y ia
sociedad está Interesada en que no se entorpezca ni di! fe y en que) a la mayor
brevedad posible, se prosiga su tramitación, a fin de que Ips bienes hereditarios
no permanezcan mucho tiempo sin dueño; por tanto, es irrtsocedente conceder
al suspensión contra dicho procedimiento. .

Amparo civil. Revisión del incidente de suspensl ~ 5395/34. Rivera
Timoteo. 27 de septiembre de 1935. Unanimidad de cinco votcl\La publicación
no menciona el nombre del ponente.

,
'.

Así las cosas, en las actuaciones que integran el

sumario del que deviene el presente recurso, a las que se ~s

concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los artículos 1.293 y 1.359 del Código de Procedimientos
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Civiles vigente en el Estado de México; consta que en fecha

de albacea y

tuvo verificativo la

público abierto de

heredera; asimismo,

de apellidos _

aceptaron y

su

cinco de septiembre de do

la que se reco.noció a

audiencia
SALA FAMILIAR DE TOLUCA

protestado el cargo de alb

quedó obligadotdne mp.eñarlo,en términos de lo

dispuesto por el artícul~'-?(6 d I Código Civil vigente en la

entidad. ~

0;
. Ahora ~, resulta oportu o puntualizar que el artículo

6.227 del ~i90 Civil vigente e el Estado de México y 4.56

del Código de Procedimientos ¡iVileS vigente en esta misma

entidad, estatuyen respectivamente lo siguiente:

ejecutor, que les fue conferido entro~. la disposición

S:~\---"\5testamentaria del autor de la uce~ respectivamente,

\;):~} '.' discerniéndoseles del mismo, por ~ al haber aceptado y
:1 '10.;/
¡ :"~:;,/
';.~

;~~

"Artículo 6.227. Son oblígacíones del albacea general: /. El

aseguramiento de los bienes de la sucesión; 11.La formacíón

de los' inventarios y avalúos; /1/, La administración de los

bienes y la rendición de las cuentas del albaceazgo; IV, El

pago de las deudas mortuorias, hereditarias y testamentarias;

V, La pa.rtición y adjudicación de los bienes; VI. La defensa en

. ',.' ,. .._ •.._- _ ..._-_ ..... -_. __ .., ._-----.~.-:-:-:-_:.:... - - :~;::,:,"::::,;'.:. ',:.: - ~.- :.;
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otro juicio y fuere del él, de los bienes de la sucesión y de le

validez del testamento; VII. La de representar a ia sucesión en

los juicios: VfII. Las demás que le imponga fa ley",

IIArllcu!o 56. El interventor, el albacea y cualquier persona

que haya enido la administración de los bienes hereditarios,

están o fi ados a rendir bimestralmente cuenta de su

adm/n/s ración pudJendo el Juez de oficio o a petición de

parte, e igir el cumplimiento."

Este Tribunal de Alzada, estima que no asiste razón a

'.,¡
la Juzgadora de pri era instancia, en las consideraciones

cuenta que la actqra

FG'ir;/.f\-_~.'", ,~"~':,;,.
r-(!J/..:u,~_.:,' i)'

de

apellidos

Ejecutor, protestaron y aceptaron el cargo designado, no han

realizado algún informe sobre la administración de loS'

tampoco han rendido cuantas de la s

"{' ..] 3.-Desde la fecha en q

Por lo que en fecha veintitrés de septiem re del año en curso,

a petición de la

un término de tres dlas manifestaran lo que a su derecho

corresponda,

sucesión de

también conocido

_por lo que transcurriócon exceso el término
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cumpliendo con s s obligaciones establecidas en los artlculos

anifestación alguna respecto de lacon.cedido,

rendición de cuentas e la sucesión de cujus, de lo que se'

desprende que el A bacea y Ejecutor mencionados, no "están

SALA FAMILIAR DE TOlUCA

6.227 fracción 111,y 6.241 del Código Civil vigente en el Estado

de México.

~Ibacea y Ejecutor, media te un escrito presentado

" ante su Señorfa, exhibieron inve tario de los bienes que

según eflos, forman parte de la ma a hereditaria, consistentes

en: [. ..]. y toda vez que el Albac a y Ejecutor designados no

exhibieran las documenta/es ca

bacea y Ejecutor, para que en

un términos ~s di s, exhiban los documentos.'

eorrespondier{¡yara acre itar la propiedad de los bienes

invenrari~ manrneste su imposibilidad para hacerlo,

eo~ n'lr hicieron [ ..]"

~
.Así las~as, fue admitido trámite el in.cidente de

remoción ~Ibacea, en los términos del proveído de fecha

veintidós de octubre de d~s mil qui ce, habiéndose ordenado

dar vista al albacea a la

Ejecutora efecto de

que dentro del plazo de tres dias, posteriores a la notificación,

manifestaran lo que a su interés conviniera; diligencia que fue

practicada en términos y con las formalidades de ley.

"." ••-.r~ ,~.' "__,",'" '-ce .. _-""'--70=--:-..- -'- ---
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Por su parte, el albacea y la ejecutora, de manera

oportuna desahogaron la vista que se les ordenó dar, y al

referirse a los hech s constitutivos del escrito inicial del

incidente de remo ión de albacea, los demandados

incidentistas, manife taran substancialmente en su favor lo

siguiente:

heredera nos entregara toda la docum ntaci6n necesaria, pero fue

conocimiento de este H. Juzgado q e desde la fecha en que

estado de los bienes y si

bre del año en curso, requirió

re ivo a que su Senorla mediante

omisa. a nuestra petición [. . .].

',-
hereditaria, empero para tales efecto los suscritos hacemos de"

aceptamos el cargo de albacea', I solicitamos a la universal

conttlbamos

"3,- Es parci ¡mente cierto e

Por ello nos hemos encontrado ¡m osibilitados para rendir

cuentas exactas de la presente sucesión, n funciónde los frutos que

ha generado el haber palrimonial de la

anterior puede observarse que /a

__ pretende sorprender a su Sen

por voluntad de los de la voz que a la fecha n hayamos podido dar

cabal cumplimiento a lo que se nos ha so/icit do.

4.~El correlativo que se contesta en completamen FALSO, ya que

como ha quedado eslablecido con anlerioridad la y actora se ha

negado a proporcionamos /a documentación qie Bcred

de los bienes citados en el numerai correlativo [. ..]

Asimismo, hacemos del conocimiento de su Señorla que lo bienes

descritos con los numerales 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 del inve tario

presentado, no existe disposición testamentaria sobre elÍos, por lo que

no pueden ser materia del presente juicio, por lo que puede
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desprenderse de /0 'an/arior, que no tenemos obligación de rendir

cuentas de /a administra ció de éstos [., r

.,
Ahora bien, la rendici n de cuentas bimestral; consiste

en una obligación a ca" ° de quien ejerce el cargo de

albacea, y la posibilidad e que el Juez exija su cumplimiento,

en términos de lo dispu

Código Procesal Civil, es

itado articulo 4,56 del

ás no imperativa, es

decir, que el hecho de no ser requeri o por el Juez o por la

contraria, para rendir cuentas, no exime al albacea, del

"culDplimientode las obligacion~s a su~rgo, pues aún

iy~):~::d:::,c'::':,~::~:~':~:"::Ji~:~t:::,:,:::':
;:~~~~'~.:',.".con las formalidades de ley, ~ e las mismas fueran o no

¡~:\<!;~,;!::;;-caprobadas, p,revia vista a I~re era universal.

, " ~ '

. Por otro la~~e señal rse que el cargo de albacea,

'e'"m,et, 'ÓJi', po;1"'1"''' P"""" ,e " e"m''''
6,259 del ~o Civil en vigor, ror tanto, mientras subsista el

albaceazgo, quien lo ejerce se éncuentra obligado a cumplir a

cabalidad con el mismo; sin embargo, en términos d'el a~ículo

4,58 del Código de procediJ¡entos Civiles vigente en ,el

Estado de México, es causa! de remoción la omisión de '

rendir cuentas bimestrales o si no se aprueban, por lo que en

relación 'a la causa de pedir de incidentista, existe disposición

expresa,

¡ ,,

1,

"---------- ---------~---._. __ .-
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As!, esta Alzada considera que asiste razón a la

recurrente, al estimar. equivocada la consideración de la

Juzgadora tlo afirma dentro del fallo que se

recurre a fojas cincu I ta y tres (53), lo siguiente:

"A 1, al COtSid sr q e la incidenfisfa sostiene como causa de

pe ir la hipó esis pre ista en la fracción 11/,d~1art/cplo citado-

rel tiva a la rendi i6n de cuentas del albaceazgo-; esta

res luto ia (sic), con idera que no está justificada, porque no .

just . ó con las roban zas aportadas que el albacea y

ejecutora, hayan d ifado de rendir cuentas.

se encuentra plenamente proba a la omisión del albacea en

Puesc6ntrario a lo as verado por la Juzgadora de

primera instancia, este Tribuna de Alzada, considera que sí

al desahogar la

del incidente de

ncretamente al señalar

'a diecinueve (19), lo

\
\

\, .
"Por e1l0 nos hemos encontrado ~POSibilitadoS para

rendIr cuentas exactas de 'a. presente \eSión, en función.

de los frutos que ha generado el haber ~tn'monial de la

sucesión ... "

vista que se le ordenó dar, re

expresa

rendir cuentas

remoción promovido en su contra,

siguiente:

dentro del párrafo. segundo de la

\••

Confesional expresa a la que se le concede valor

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por los artículos
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bimestrales a las

e ley; lo que desde

e la que se desprend

que se encuentra obliga

admite haberdejado de

sido' iniciado cuaderno de la cue

también conocido

bienes de

1.267 Y 1.359 del Código de rocedimientos Civiles vigente

luego, se adminicula con la documental pública, consistente

en todo lo actuado

en el Estado de México, tod vez que se vierte de manera

desprende que el albace

albacea, y tomando en cuent e el albacea aceptó y

protestó el cargo conferid~~cha cinco de septiembre de

dos mil trece, los mes¥e octubre y noviembre de. dos mil

trece, comprenden~nmer bimes re en el ejercicio de su

cargo, y sobre I~e debió rendir la cuentas respectiva, sin

que se desp~a de la legislación ivil aplicable, que exista

condición ~stificación para el al acea a fin de dejar de

...... -.-.
.>J"

libre, espontánea y' sin c se
SALA I'AMlllAR DE TOLUCA

rendir la cuenta bimestral, pues contrario a ello, existe

disposición expresa (Artículo 4.58 del Código' de Procedimientos Civiles.

vigente en el Estado de México) en la que se prevé la causa. de

remoción por la omisión de dar cuentas.

Ahora bien, no puede pasar desapercibido' para los

integrantes de este Órgano Revisor, que los demandados

".,

1- _



") 12

indcidentistas, señalan que derivado de la omisión de la

heredera universal en hacerles entrega de los documentos

que amparan la pr piedad de los bienes que conforman la

masa hereditaria éstos se han visto impedidos para cumplir

con su obligació ; lo que en todo caso, debieron probar, pues

en términos de lo dispuesto por el articulo 1.252 del Código

~,

. actor debe prob

demandado los

en el Estado de México, el

echos ca stitutivos de su acción y el

excepciones.

En términos de anterior, es a Sala Familiar, considera

instancia, al sostener a fojas cincu 'ta y tres (53) reverso, del

que nuevamente se equivoca

fallo combatido, lo siguiente:

Juzgadora de primera

pr.r~'.~tn/,~\l',~_,
FA.MIUAROi

"Es decir, si bien ha queda o puntualizado que •••

albacea y
;.

ejecutora, respecfivamente- no an exhibido los documentos

con los que se acredite la tit (aridad de los bienes que

conforman /a herencia, porque hd.\ afirmado que quien los

tiene es -precisamenteM la incidentista, es evidente que es

ésta quIen tiene la carga procesal pa a acreditar que quien

los tiene son aquéllos. >1

\

Pues jurídicamente no resulta válido revertir\carga de

la prueba a una de las partes para probar un hecho negativo,

toda vez que en términos de lo dispuesto por el artículo 1.253

de la Legislación Adjetiva de la materia, el que afirma tendrá

la carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de
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hecho; empero, suponiendo sin conceder que hubiesen

acreditado que la heredera universal se ha abstenido. de

. '. . '. entregar los documentos que emuestren la propiedad de los
SALA FAMILIAR DE TOLUCA

pues incluso, para el

bienes que conforman la m sa hereditaria; esto de ninguna

manera es suficiente para ue el albacea deje de cumplir con

las obligaciones a su

cumplimiento de las obli aciones derivadas del albaceazgo,

no se requiere de la sesión material de los bienes que

....------_ _-- .."._---_.-- - -_._---_._.-....... _ ,-_.

S~ida transcrita:

Época: Novena Época
Registro: 190225
Instancia: Tribuna/es Colegiados ,d~CU t
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de~F acíó y su Gaceta
. Tomo XIII, Marzo de 2001 .
Materia(s): Civil 0
Tesis: Xi.20.1 01 C .
Página: 1717 .

ALBACEAS. N0i:/J'Sii;;zSARIA LA OSES IÓN MA TERIAL DE LOS
BIENES HEREDITARIO :~~~. EL EJER ICIO DE SUS FUNCIONES
(LEGISLACIÓN DEL ES'" . E MICHOACÁN). . .

El arllculo 1~-J_I ¿ódigo Civil del E!j ado dispone que el derecho a'la
posesión de los~~efeditarios se transm te' por ministerio de la ley, a los
herederos y a I ej cuiotes universale's, des e el momento de la muerte del
autor de la her '. Por consiguiente, deb concluirse que desde que se
comprueba ~allecimlento de éste, la ley otor a ipso facto la posesIón tanto.al
albacea com os herederos o presuntos erederos de la masa hereditaria)
poseyendo el imero en nombre propio, por a parte que le corresponda en la
misma persona, y en nombre ajeno, por la por ión que corresponde a los demás
herederos y legatarios. Lo que implica que la ley no requiere que esa posesión
sea material, para el desempeño de las obligacio(les del' albacea, sino
únicamente virtual. Cierto, de conformidad e n el articulo 1564 del Código Civil
del Estado, son obligaciones del albacea ge eral, entre otras, la administración
de los bienes y la rendición de las cuentas el albaceazgo; en armonía con tal
disposlción legal, el' diverso precepto 1580 del mismo ordenamiento jurídico
dispone que el aibacea está obligado a) rendir cada mes cuenta de su
albaceazgo; que no podrá ser nuevamente nombrado, sin que antes haya sido
aprobada su cuenta mensual; que rendirá la cuenta general del albaceazgo, as!
como la de su administración, cuando por cualquier causa deje de ser albacea.
De tales preceptos resulta que '''a cuenta del albaceazgo es distinta de la ,de
administracIón, pues la primera se refiere a los 'actos relativos al desempeño del
cargo y la segunda al rencjimlento y administración de los bienes. En ese
contexto, 'debe decirse que en ninguno de los supuestos es necesaria /a
posesíón material del acervo hereditario, pues no existe disposición legal que
as! lo establezca. y, por el contrario, según el Diccionario de la Real Academia, el
término "administrar" tiene también las siguientes dos acepciones: "Ordenar,
disponer, organizar en especial la hacienda de los bienes." y "Desempeñar o
ejercer un cargo, oficio o dignidad. ". De tal manera que la ley no requiere una
posesión material para el desempeño de uno y otro deberes del albacea, sino
solamente un poder de he_choo disponibílidad del acervo 'hereditario, el cual lo

conformen la masa h Sirve. de sustento a la

.anterior consideración, I
. .

;;~",::~..t<.\":; ',.
~'~'CH..iJi...::.~

),
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tiene el repre"sentante de la sucesión por el sajo hecho de encontrarse investido
de ese cargo; de aceptar Jo contrario, sería tanto como concluir que fa
enunciada función comienza hasta en tanto se le ponga en -posesión material de
los bienes al albaceaJ lo cual iría contra toda lógica, pues no debe perderse de
vista que en ningún momento la sucesión puede estar sin representante, menos
en casos urgentes, como es promover para preservar un derecho que, si no se
ejerce e tiempo, puede ceducer.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

Amparo. en revisiá 332/2000. Sucesión testamentaria a bienes de
Angelina Figueroa Hue , vjuda de Ochos. 29 de noviembre de 2000.
Unanimidad de votos. Po ente: Raúl Murillo Delgado. Secretaria: Norma Navarro
Orozco.

sapercibido que de autos se

advierte que si bien en lerto, m diante promoción registrada

bajo el número 84~9, I Albacea y la Ejecutora, .

ap Ilidos

presentaron un inventario de los bienes que según su dicho
,.; ';;'

forman parte del acervo heredita o; empero no menos cierto

es que, al haber sido omisos en hibir el avalúo respectivo,

por auto de fecha veinticuatro de s ptiembre de dos mil trece, l, .. '.

el Juez del conocimiento, determinó ue hasta en tanto, fuera

exhibido el avalúo correspondiente, e daría cumplimiento a

"Articulo 4.51.- Con el inventario y valúo, se dará vista por

cinco dlas a los interesados. "

lo dispuesto por el numeral 4.51 'ódigo Procesal Civil,

que en lo conducente dice:

.~

Hecho que no aconteció, por lo que ''{lar diverso
,

proveido de fecha veintitrés de septiembre de dos ~il trece, a

petiCión de la heredera universal

ordenó notificar tanto a

a

1



cuentas, así como

lo que a su interés

15

conviniera en relación a
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__ a fin de que

para que exhibiera los do umentos con que acreditaran la
SALA FAMILIAR DE TOlUCA

propiedad de los bienes q e conforman el acervo hereditario,

o manifestarán la imposibil dad legal que tenían para hacerlo.

De lo anterior, se ten la fecha en que. se .

ordenó requerir al albacea y ejecutora, de las documentales

que acreditaran la propiedad del acerv hereditario, asI como

cuentas, habían transcurrido

partir de la fecha en que aceptaron

informaran al Juez del con@ nto, que la heredera

universal no les entre~-» los títulos de propiedad

respectivos; sin embar~suponiendo sin conceder que en

efecto, la hered~ universal

~ les hubiera echo entrega de las

documentale~e amparen la p opiedad de los bienes

materia d~ herencia, dicha clrcu stancia, como ya se ha

indicado, de ninguna manera es suficiente para que el

.. "'para que se pronunciaran

albacea dejara de rendir las cuentas a su cargo, toda vez que

no existe condición dentro de la norma jurídica aplicable,en

el sentido de que para rendir cuentas bimestrales deba

previamente estar acreditada la propiedad de los bienes

inventariados, máxime que en términos de lo dispuesto por el

numeral 4.26 del Código de Procedimientos Civiles vigente

.~
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en el Estado de México, en el juicio sucesorio, se formarán

cuatro las que podrán iniciarse

simultáneamente, lo que se tiene que aún y cuando el

inventario y avalú no se encuentre aprobado, la cuenta

bimestral, debe ini iarse, pues se insiste en considerar que

para la rendición imestral de cuentas, na existe condición

alguna.

A mayor esta Alzada estima

'ri conveniente establecer que al Albac a, al tener la obligación

de vigilar, accionar en juicio recabar información
fq;(S"-, ' _

relacionada con los bienes objeto de la masa hereditaria; le i? (:(~-'"
~.~' l' ,-

correspondía probar que se enco traba recabando la\~~., ¡~'_;;_ ;

información relativa a los bienes q e forman el acervo '.;--;-
P.;J.l~F~~:,:f;':":: !:. :.:

hereditario, sin embargo, de los au s que integran erw,:,u;; :.'<:'.1

expediente no se observen acuses de r cibo o testimonios

que acrediten que así lo esté haciendo; en consecuencia,

este Tribunal, estima fundados los agravios echos valer por

la apelante, pues es claro que en la es ecie, no dio

particulares que le fueron conferidas al aceptar e cargo de

a lo ordenado por el artículo 6.227 de la Legisl

Albacea y que al efecto la ley le exige en estricto acat miento

"-{ cumplimiento el albacea a las obligaciones

Sustantiva Civil.

í
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señala como

la Ejecutora,

.en su calidad de

la Ejecutora designada

de Albacea, así como de'

es cierto,

causa de pedir que tanto el Al

incidentista, pretende la emoción de

. Por otro lado, toman o en consideración que la áctora

dentro de la disposición testa menta ia, toda vez que si bien

Ejecutora; no es dabl

,-en
SALA FAMILIAR DE TOLUCA

dejaron de rendir las cuentas; n menos cierto es que el

., Ejecutor Testamentario, es la ersona ~argada por el

!. testador de proceder a la ejecuci' n d~tamento, es decir,

que se trata del encargado de I ~ción de lo dispuesto

por un testador en su testament r tanto, las disposiciones

aplicables al. albaceazgo, ~ esultan aplicables, pues no

se trata del mismo c~ y p r tanto, no cuenta con las

mismas ObligaciOn~e la ley revé para el albacea, por lo

que en todo ca41a Incidentlstpretende la remoción de la

Ejecutora, d~ hacerlo por la causales que deriven de la. . I
propia dis~ión testamentaria,'

Robustece la anterior consideración, el hecho de que

después de haber cesado el albacea en el cargo conferido,

puede subsistir el ejecutor especial, incluso, si la misma

persona detenta la personalidad de albacea y ejecutor

testamentario, y es removido del cargo de albacea, dicha

remoción, no puede surtir efectos en el nombramiento de
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Ejecutor, por lo que esta Sala concluye que no resulta

procedente la remoción de la Ejecutora Testamentaria, por lo

que ésta deberá sub stir en el cargo que le fue conferido.

Consideración que encuentra. sustento en la tesis aislada

emitida por nues o máximo Tribunal Federal, transcrita a

continuación:

Época: Quinta oca
Registro: 28207
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: A slada
Fuente: Semana lo Jud eia/ de la Feder ción
Tomo XX
Meterla(s): Civil
Tesis:
Página: 452

ALBACEAZGO.
/:f"' ,~.¡ .

;

Las disposiciones relativas al plazo que el albacea general debe
concluir su mandato, no son aplicables a los "ecufares parciales puesto que,
muchas vaces las funciones de estos tienen q e prolongarse forzosamente de :",
modo Indefinido} de donde debe deducirse ue, ni el cargo de ejecutor
testamentario de un acto determinado puede da se por concluido porque haya'C~"": -, "..,..:
terminado el albaceazgo, ni el albaceazgo general puede prorrogarse ro",', ...:.'
ináefinidamente porque por áisposiciones áel te taáor, tengan que ejecutarse
determinados hechos por un tiempo indefinido. Puede una persona tener el
doble carácter de albacea general y de ejecutor pa cial y si se le suspende en el
cargo áe albacea, porque haya concluiáo el plaz legal dentro áel que áebió
ejercer sus funciones, no por eso puede cesárseJe e el de ejecutor especial; sin
que tampoco se pueda sostener que, por tener est último carácter no le son
aplicables las disposiciones relativas al plazo dentro del cual debe cumplir con
el albaceazgo.

Amparo civil en revisión 2493/23. Laurent viuda e Castef/anos Sánchez
Amaáa y Plns6n y Matty Emilio. 26 áe febrero de 192 Unanimiáaá áe once .
. votos. La publlcaci6n no menciona el nombre áel ponente.

Por ultimo, por cuanto hace a los agravi '\ expresados

por la recurrente, en relación a la incorrecta valorafión de los

medios de prueba aportados por ésta en el incidente del que

deviene el recurso que nos ocupa, esta Sala Familiar, estima

innecesario el estudio de los mismos, toda vez que como se

desprende del presente fallo, ha resultado procedente la

revocación de la sentencia combatida, por las razones y

consideraciones antes vertidas; consideración que encuentra
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apoyo en la siguiente tesis aislada, emitida por nuestro

máximo Tribunal Federal:

Época: Novena Época
Registro: 193338
Instancia: Tribunales e legiados ,d.eeircuno
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Ju ielal de la Federación y su Gaceta
Tomo X, Septiembre e 1999
.Materia(s): Común
Tesis: 1iI.30.C.53 K
. Página: 789.

CONCEPTOS DE \(OLA ÓN. CASO EL QUE SI UNO DE ELLOS
RESULTA FUNDADO, HACfJjjj. ECESARIO EL STUDIO DE LOS DEMÁS.'

Si uno de los conceptos de violación se esUma fundado debido a la
incongruencia de la sente!"cia reclamada, al ha er incurrido la responsable en la
omisión de estudiar la totalidad de Jos agravi s expresados por el inconforme,
resulta innecesario hacer el estudio de los re tan tes conceptos que tienden al
fondo del negocio; porque los mismos serán objeto del estudio que realice la

. -"'.'autoridad responsable al emitir el nuevo fall en cumplimiento de la ejecutoria.
:,de.amparo, ya que de hacerlo, la autoridad fe eral sust~. . fa a la respon.sables lo
:que no es permitido par virtud de que los tri unales f es no son revisores
de dicha autoridad. ~ h .

TERCER TRIBUNAL COLEmADO N~~A CIVIL DEL TERCER
CIRCUITO.

Amparo directo 232/99. Mario A. d ón enegas. 6 de mayo de 1999.
Mayorla de votos. Disidente: Jorge Fig r Cacho. Ponente: Maria de los

'.;~?~~ ,Angeles E: Chavira Martlnez. Secre ar ugenlo Isidro Gerardo Partida
.,;. Sánchez.

Bajo .Ios raz~~~tos anteriormente vertidos, este

Tribunal de Alz~~lma pr cedente revocar la resolución

interlocutoria d~a quince de diciembre de dos mil quince,

por las rves y consideraciones vertidas .dentro del

presente fallo.

111.-No se hace especial condenación en costas en

ambas instancias por no estar el caso en ninguna de las

hipótesis a que se refiere el articulo 1.227 del Código

Procesal Civil.

. - - ._ .... __ ._~_._---_.__ ... ---,-.-
--_ ....._'----_ .._.~--- .._-_ ..... _ .... - .
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los

artículos 1.366 Y 1.391 de la Ley Adjetiva Civil y 48 de la Ley

Orgánica del Poder Ju icial del Estado, es de resolverse, y

se:

en

agravios

quince de

PRIMERO.-

contra de la Sentencia

propuestos por

diciembre de dos mil quince, dicta a por la Primer Secretario .~;};).;!'::
~/~-~"tlj-f( :<_~:{/~

de Acuerdos en funciones deJu z, por ausencia del titular;' ';::;"iL':
\~~}L~;!;..~~:}

del Juzgado Tercero Civil de Pri era Instancia del Distrito \<:;~'~',~~"}:
"---.~-::'

Judicial de Lerma, México, en el INC DENTE DE REMOCIÓ~~;,5~/~\~:.~;~;

DE ALBACEA, promovido por la re urrente, dentro de los

- w-...,. _J< ••

- ~ -. -. "'" --

autos del expediente número 114/20 2, relativo al JUICIO

SUCESORIO TESTAMENTARIO a bie~s de

tambié~ conocido como
\ .

"
_ en consecuencia:

de apel 'dos _

SEGUNDO.- Se REVOCA la resolución apelada para

quedar en los siguientes términos:

- .........• .---.
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I haber sido omiso

por las razones y

sente lallo; luego entonces,

a fundado y procedente el INCiDENTE

DE REMOCIÓN D

, previa promoción de parte

legítima señálese dia'y hora par efectos de dar cumplimiento a

SALA FAMILIAR DE TOLUCA

estar el caso en ninguna

special condenación en

ERSONALMENTE y con

I artículo 1.227 del Código

lo dispuesto por el articulo 4.4 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor; y TERCERO .. o ha.¡~ hacer condenación

en costaS dentro 'del pres nt~dente. NOTIFIQUESE

PERSONALMENTE"

CUA~.- NOTIFíQUESE

. . TERCERO.- No se ~

. Costas en ambas instanci~or n

de las hipótesis a ~~efiere

de procedimien~iviles. .

o

::"S: 1'.-.:;' .!;\~.

':{:1'•.i)';':¡\

\r-,

testimonio de esta resolución d vuélvanse los. autos al

Juzgado de su procedencia, hech~ lo anterior archívese el
I

presente toca como asunto totalmente concluido.

A S í,POR UNANIMIDAD DE VOTOS LO

RESOLVIERON Y FIRMARON LOS CIUDADANOS

MAESTRO EN ADMINISTRACiÓN DE .JUSTICIA .

I
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EVERARDO GUITRÓN GUEVARA, LICENCIADA

PATRICIA LucíA MARTÍNEZ ESPARZA y LICENCIADO

JALlLI,

LA PRIMERA SALA.

SÁNCHEZ

A UERDOS, LICENCIADA

lEN AUTORIZA Y FIRMA. -

SALlMJOSÉ

CON SECRET RIA

MAGISTRADOS

REGIONAL FA ILIAR DE TOLUCA DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE J '~ICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. BAJO

LA PRESIDENC A DE LA SEGUNDA Y PONENCIA DEL

DOS, QUIENES ACTÚAN

-------------------------------------DOY E --------------------------------

)(r
,,.~.

~
\;5 =-

,;UN k" J.= ce. PATRI ,
MAGISTRAOOlNTEORANTE MAGI R
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